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Unión de Promociones


TRIGÉSIMO TERCER DOCUMENTO
BOLETIN INFORMATIVO Nro. 26
MAYO 2008
· EFEMÉRIDES
Víctimas de la Guerra contra el Terrorismo Subversivo
Adjuntamos como Anexo 1 al presente Boletín Informativo, el listado cronológico de los asesinatos, atentados indiscriminados; asaltos, copamientos de localidades y unidades de las FFAA, FFS y FFPP, saqueos y secuestros, perpetrados por el terrorismo subversivo, durante las décadas del ’60 y ’70.

1. INTRODUCCIÓN
Estimados Camaradas y Amigos
Como es de público conocimiento, el día 29 de Mayo, la Unión de Promociones cumplió su 3er año de vida.
El solo hecho de poder observar los logros obtenidos, no hace más que impulsarnos a continuar en nuestra brecha.

Como siempre expresamos, muchos son los apoyos que se reciben. Gracias a ellos avanzamos firmemente en el cumplimiento de nuestro objetivo y finalidades.
El esfuerzo sostenido y creciente de todos, va direccionado hacia nuestros Presos Políticos y sus familias, quienes se constituyen en la primera línea de combate. Ellos no están solos.
Cada día vez se incrementa ese apoyo, sea en acciones concretas o sea en expresiones de apoyo. Estamos y nos sentimos orgullosos de esa respuesta creciente, como así también de la adopción de un mayor compromiso.

Una vez más, en la memoria de todos los caídos en defensa de la Patria, nuestro respetuoso recuerdo y renovado compromiso para quienes desde una situación de absoluta injusticia, nos continúan guiando y dando fuerzas para no desfallecer en esta lucha.

¡ Un muy afectuoso abrazo !.
¡¡¡ Viva la Patria !!!.
UNIÓN DE PROMOCIONES
2. ASPECTOS PARTICULARES
· Actividades importantes recientes y actuales
· Día Martes 06 de Mayo de 2008
A las 18 horas del antedicho día, AFyAPPA realizó el 9no Acto de Homenaje y Desagravio a la memoria de tantos argentinos muertos, reinstalando en Plaza de Mayo, el símbolo que refleja la otra parte de la verdad.

· Día Martes 13 de Mayo de 2008
El citado día, a las 18 horas, AFyAPPA realizó el 10mo Acto de Homenaje y Desagravio a las víctimas del terrorismo subversivo en nuestro País. Se reinstaló en Plaza de Mayo, el símbolo que refleja la otra parte de la verdad.

· Día Martes 20 de Mayo de 2008
Tal como habitualmente lo hace, a las 18 horas, AFyAPPA realizó el 11er Acto de Homenaje y Desagravio a las víctimas del terrorismo subversivo en Argentina. Una vez más, se reinstaló en Plaza de Mayo, el símbolo correspondiente.
· Día Martes 27 de Mayo de 2008
AFyAPPA realizó a las 18 horas, el 12do Acto de Homenaje y Desagravio a las víctimas del terrorismo subversivo en Argentina. La cita fue en Plaza de Mayo, donde nuevamente fue reinstalado el símbolo de las Víctimas.

· Artículos de interés – Comentarios - Opiniones
· Versión taquigráfica correspondiente a la 8º Reunión –Congreso de la Nación- del día Miércoles 07 de Mayo de 2008
Sr. Presidente (Fellner). Tiene la palabra la señora diputada por la Capital.

Sra. Ginzburg: Señor presidente: lamento que la voz disonante sea siempre la mía. Es una lástima que la gente posea tan poca memoria y que se escuche una sola campana.

Me parece bien que haya memoria, verdad y justicia; pero la memoria selectiva es la que tenemos cada uno. Lo que necesitamos reconstruir es la historia, que es la memoria de todos; es la más aséptica y en la que incorporamos menos cuestiones subjetivas.

Hay una postura maniqueísta que dice que aquellos que queremos que todos los que integraron las organizaciones terroristas subversivas sean juzgados estamos haciendo apología del terrorismo de Estado. Esa es una excusa que no tiene ningún fundamento.

Quien fuera fiscal en la Cámara Federal que juzgó a los comandantes ha dicho hace poco tiempo, en un artículo publicado en el diario “La Nación”,  que las convenciones internacionales incorporadas a la Constitución argentina definen a los delitos de lesa humanidad como “acto inhumano contra la población civil o persecuciones por motivos políticos, raciales o religiosos”. Ese fiscal es el doctor Moreno Ocampo, que opina que tanto que la Triple A como Montoneros, ERP y similares han cometido delitos de lesa humanidad.

Hace poco, en un programa televisivo, como si yo quisiera agredir, un diputado me dijo que le dolía cuando a los que ellos llaman “luchadores por la libertad”, “combatientes sociales”, y no sé que más, yo los llamaba “terroristas subversivos”.

La causa 13, en la que se juzgó a los comandantes, la releo continuamente. Hay un párrafo que textualmente dice: “Se tiene por probado que el terrorismo subversivo puso una condición sin la cual los hechos objeto de juzgamiento quizá no hubieran sucedido”. No lo digo yo sino los doctores Torlasco, Ledesma, Gil Lavedra, Valerga, Aráoz y Arslanián.

Esta posición maniquea de que si uno acepta el terrorismo de Estado... Ya a esta altura, se lo digo a mis conocidos militares, creo que todos los militares represores y todos los que también cometieron delitos de terrorismo de Estado tienen que estar presos; no tengo ninguna duda de eso. Pero también creo que debe juzgarse a todos los que integraron las bandas de Montoneros, ERP, FARC, FAL y yerbas similares.

He escuchado repetidamente decir acá que los otros fueron delitos comunes.

¿Quiénes más que estos delincuentes, señor presidente, se han beneficiado con las leyes de amnistía y de punto final, y con los indultos? Ahora se amparan en la prescripción...

Sr. Kunkel: ¿ Se refiere a mí ?
Sra. Ginzburg: Me refiero a todos; si usted se siente aludido, haga lo que le parezca...

Sr. Presidente: (Fellner).- Por favor, señores diputados...

Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Ginzburg: Dígaselo. ¿Yo los maté?
Sr. Presidente (Fellner): Señores diputados...

Sra. Ginzburg: ¿Ve que miente? Está mintiendo como mienten siempre. ¿Se da cuenta? Yo tengo derecho a expresarme, señor presidente. Hemos vivido épocas donde los Montoneros mataban a Bruno Genta por pensar distinto y la Triple A mataba a Silvio Frondizi por pensar diferente. Yo no coincido con ninguno de los dos, pero le queda el recurso, señor diputado, de pegarme un tiro como hacían ustedes.

Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Fellner): Por favor, señora diputada, diríjase a la Presidencia. 

Sra. Ginzburg: ¿Por qué no se lo dijo al diputado?
Sr. Presidente (Fellner): Se lo estoy diciendo, señora diputada.
Sra. Ginzburg: No, no se lo dijo a él, me lo dice a mí. Le vuelvo a repetir que tenga más ecuanimidad.

Más allá de las críticas que pueda hacerle, voy a reconocer el acto de justicia que fue el juicio a las juntas llevado a cabo por el doctor Alfonsín, con la única equivocación de que debió haberse empezado a juzgar desde el año 1974 cuando comenzó a actuar la Triple A y una parte del ERP no bajó los brazos. En ese juicio se empezó a juzgar también a los integrantes de la guerrilla, los que se beneficiaron con las leyes, que tanto gritan, de punto final y de obediencia debida, y con los indultos de Menem, que beneficiaron a cincuenta y siete integrantes de la cúpula terrorista.

Sr. Kunkel: ...y los cuarenta muertos en diciembre de 2001?

Sr. Presidente (Fellner): Señor diputado, por favor.

Sra. Ginzburg: Señor presidente, dígale que me marque el discurso...

Sra. Vázquez de Tabernise: Pido la palabra para una interrupción.

Sr. Presidente (Fellner): Señora diputada Ginzburg: están pidiéndole una interrupción...

Sra. Ginzburg: No la concedo.

No sé por qué me llega cuando habla la diputada Morandini, por la desgracia personal que tuvo. Pero también me llega cuando me habla el licenciado Arturo Larrabure, cuyo padre estuvo secuestrado en 1974 –época de un gobierno constitucional‑ y fue torturado y muerto, apareciendo con un montón de kilos menos. Entonces, no entiendo cuál es esta justicia que se pretende.

Repito: todos los que integraron la Triple A cometieron delitos de lesa humanidad. Si España dijo que no y estaba probado que la Triple A era terrorista, lo único que habrá hecho es devolvernos la gentileza de Laris Iriondo, porque nuestro país dijo que los etarras no eran terroristas, mientras Uruguay, que pasó una dictadura igual que la nuestra, sí concedió la extradición de Gotilla Uzurrunzaga.

Y el ministro de Agricultura José Mujica, que formó parte del TUPAMAROS, hizo un mea culpa diciendo que se sentía arrepentido de haber tomado las armas que le trajeron una dictadura al Uruguay, como pasó con el gobierno que reemplazó al Triunvirato que empezó en el año 73.

Lo que ocurre es que pareciera que en este país nos quieren contar la historia cambiada.

Pero algunos tenemos memoria, salvo que nos apliquen los electroshock que aplicaba Stalin para ver si nos olvidamos, o que nos peguen un tiro como a Genta o a Frondizi por sólo pensar distinto.

Entonces, el juicio de Larrabure va a llegar a la Corte Internacional de Justicia, porque el teniente coronel no era de Inteligencia, no era un delator ‑era un ingeniero experto en explosivos‑ y su hijo está pidiendo en Rosario que el crimen del padre se declare de lesa humanidad, al que le hizo caso el fiscal Palacín.

Pero el Procurador de la Nación, que integró la banda de Montoneros, ahora le bajó línea a todos los fiscales en el sentido de que ese no es un delito de lesa humanidad. Vamos a ver qué dice la Corte Internacional de Justicia. Esta última en el caso Milosevic-Tadic, cuando juzgó el caso de Kosovo Liberation Army –no tenía nada que ver el Estado-, estableció que lo que se requiere es sistematicidad y generalidad.

La postura que exige que los delitos de lesa humanidad sean sólo cometidos por el Estado es obsoleta. Eso fue en su inicio; hoy se considera a estos delitos por la trascendencia internacional que tienen. Por eso se considera que lo que están sufriendo Ingrid Betancourt y otros rehenes son delitos de lesa humanidad, aunque algunos quieran decir que no.

Por eso, y porque creo que esto sigue siendo la caza de brujas de parte de un sector contra otro… Por supuesto, si burdamente tengo que comparar diré que uno cometió un homicidio simple y el otro, el del Estado, un homicidio calificado. Por supuesto que el terrorismo de Estado siempre es peor, porque nunca puede estar en la clandestinidad o basarse en la impunidad de poder.
Pero los demás también; fueron los que provocaron la dictadura. ¿O qué pasó en el año 1976? ¿Cuántos había en la Plaza de Mayo defendiendo a Isabel Perón? Había 150 maoístas. Los que tenemos memoria nos acordamos.

Por ese motivo, y porque además nos parece un método muy espurio estar pagando a delatores –encima detesto la caza de brujas-, vamos a votar en contra de esta iniciativa.

Con respecto al último proyecto va a hablar la señora diputada Bertol. Quiero aclarar que es muy mala técnica jurídica ‑y además no fue consultado el Interbloque Propuesta Federal al que pertenezco‑ tratar todos estos proyectos juntos.
Yo leí como corresponde todas las normativas, y la única que se refiere a los delitos de lesa humanidad es la primera iniciativa; las demás, no. En todo caso, se referirán a ellos en sus fundamentos, pero del texto de las normativas no surge.

Más allá de los errores de técnica y de la Cámara, vamos a apoyar el proyecto contenido en el expediente 4-P.E.-2008 –y espero no estar confundiéndome con algún otro, porque me acabo de enterar acá de que se trata de un paquete de leyes enviado por Poder Ejecutivo- porque nos parece que es una agilización para todas las causas penales que se proceda a la elevación a juicio, no obstante los recursos pendientes.

Yo he hecho mucho derecho penal, y casualmente nunca fui requerida para defender ni a terroristas ni a represores.

Será porque no tengo nada en común con ellos. Pero es la tarea del abogado penalista, no sólo de los abogados de los represores, en realidad no sé cómo actúan éstos en particular, pero el abogado siempre tiene que  tratar de arrimar la mayor cantidad de agua posible a su  molino. Lo hacemos con cualquier defendido.

Si se trata de un pobre miserable –perdonen la expresión- lo defendemos también así porque esa es nuestra función. Es decir, alguien podrá hacer hincapié en que en estos juicios pasa esto, pero pasa en todos los juicios penales. Entonces, vamos a estar de acuerdo porque creemos que más allá de que se consolide un avance en los juicios en relación con los derechos humanos, significa un avance en relación con todos los procesados que están esperando el juicio, y si no, aparecen las prescripciones, porque en los delitos comunes sí hay prescripción.

En cuanto al proyecto de ley de reforma del Código Procesal Penal, el que figura como expediente 5‑P.E.-08, también lo apoyamos y nos parece muy importante la audiencia. Me refiero al proceso en general, aunque tenemos una disidencia parcial que se centra en los artículos 451 y 453. Nosotros propiciamos que continúe el mantenimiento en cámara, del emplazamiento y el sostenimiento del recurso dentro de los tres días de aquél, porque en sede penal los recursos, los memoriales, nunca se presentan en el mismo juzgado. Siempre se presentan en la cámara, ya sea que los recursos sean concedidos “en relación” o “libremente”.

Es común que los abogados apelemos por las dudas. Si no mantenemos el recurso, llegamos a la audiencia, y resulta que se reúne el tribunal y no fue nadie. Es una obligación de la parte mantener el recurso. A los abogados nos puede venir bárbaro esta modificación, pero esto creará dilaciones en el proceso.

En todo lo demás estamos de acuerdo. De todas maneras, reiteramos, seguimos sosteniendo que es necesario el emplazamiento para que se mantenga el recurso en cámara.

En cuanto al último punto, se va a referir la señora diputada Bertol. Reitero que esto fue muy extraño, porque el Interbloque Propuesta Federal no fue consultado en cuanto al tratamiento en conjunto.

Tampoco se pudo producir un dictamen en minoría porque el proyecto del Tribunal de Casación lo recibimos a última hora.

Sr. Presidente (Fellner): Se acordó el tratamiento en la reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria, señora diputada.

Sra. Ginzburg: Lo sé, señor presidente, pero reitero que el proyecto lo recibimos ayer. Yo estuve en la reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria, pero el proyecto lo recibimos ayer a las seis de la tarde en la Comisión de Legislación Penal, no se pudo considerar con los asesores ni tampoco lo pudimos analizar los diputados.

Después de estar en la reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria, fui a la Comisión de Justicia y allí me dijeron que era tarde para presentar un dictamen en minoría. Eso significa que tengo que consignar ahora el contenido de tal dictamen.

No creemos que haya necesidad de crear una Cámara de Casación distinta. Pensamos que creando cuatro salas nuevas en la misma Cámara de Casación se soluciona el problema. Por eso proponemos que el artículo 7º de la ley 24.050 tenga el siguiente texto: “La Cámara Nacional de Casación Penal estará compuesta por veinticinco miembros y funcionará dividida en ocho salas de tres miembros cada una, ejerciendo la presidencia el juez restante. Tendrá competencia territorial en toda la República, considerada a ese efecto como una sola jurisdicción judicial. En razón de la materia tendrá la competencia determinada por el Código Procesal Penal y las leyes especiales.” En cuanto al último párrafo de este artículo, que dice que una de las salas juzgará a los recursos previstos por el artículo 445 bis de la ley 14.029, Código de Justicia Militar, se suprime atento a la derogación del citado código.

Aparte de ser innecesaria, va a significar gastos innecesarios porque entendemos que con cuatro salas es suficiente para paliar la situación de atraso.

El artículo 7º dice que en los casos en que resulte necesario, se podrán establecer procedimientos abreviados para la designación de jueces a los efectos de otorgar mayor celeridad al trámite de las causas.
La ambigüedad de ese artículo viola el artículo 114 de la Constitución Nacional cuando enumera las atribuciones del Consejo de la Magistratura.

Específicamente dice que serán sus atribuciones seleccionar mediante concurso público los postulantes a las magistraturas inferiores.

Por último, quiero también señalar que creo que esto afecta la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires. Cuando los porteños estamos esperando que paso a paso se aumenten las transferencias de competencias y se vaya trasladando toda la Justicia, se crea un tribunal por parte del gobierno nacional para que actúe en la ciudad de Buenos Aires. Eso está violando la autonomía porteña. En cuanto al último proyecto, pasa a hablar ahora la señora diputada Bertol.

Sr. Presidente (Fellner): Tiene la palabra la señora diputada por la Capital.

Sra. Bertol: Señor presidente: nunca es fácil hablar después de la señora diputada Nora Ginzburg, puesto que ella es muy fuerte en sus palabras y en el fondo, pero quiero decirles que realmente tiene una virtud que muchos comentan, propios y ajenos, que es la de la valentía, porque creo que ella es una de las pocas diputadas que dice algunas cosas –reitero‑ que muchos no se animan a decir en este recinto.

Por eso me veo en la obligación de destacar esta virtud que ella tiene. También creo que todos fueron muy respetuosos o por lo menos la mayoría, cuando la escucharon hablar, compartiesen o no lo que ella decía. Me parece que suele pasar esto en el recinto en muchas ocasiones: muchos escuchamos con respeto y no dialogamos entre nosotros cuando alguien que piensa diferente toma la palabra. Me parece que esto es un adelanto en este recinto, ya que a veces no ocurría.

· “El Sol del 25 viene asomando”
El Despertar de la Patria en su Día más Glorioso.
Sábado 24 de Mayo de 2008.
Publicado en el Diario El Litoral - Corrientes – Editorial.
Por Raúl Leopoldo García.
A dos años  de la celebración del bicentenario de la Revolución de Mayo, día  en que el pueblo del Virreinato del Río de  la Plata  se convocó a la plaza frente al Cabildo de Buenos Aires deseoso de darse un gobierno patrio,  hoy miles y miles de ciudadanos convergerán sobre la ciudad de Rosario, cuna de la bandera y al pié del monumento que conmemora la jura del  símbolo patrio por sobre las barrancas del río Paraná, en que por primera vez  fue izada  la bandera nacional, a instancias de su creador, general Manuel Belgrano.  En este marco de unción patriótica y animados por el mismo espíritu libertario de aquellos próceres, que dio lugar al nacimiento “bajo la faz de la tierra de una nueva y gloriosa Nación”  una multitud de chacareros y paisanos tanto del  campo como de las ciudades y pueblos del interior,  han  sido convocados por las fuerzas representativas del trabajo y la producción agropecuaria   para hacer oír su voz de protesta ante el atropello  del gobierno central que no solo se ha  apoderado de sus ingresos producto de su trabajo sino en una constante de los discursos oficiales, se los denigra con epítetos descalificantes e injustos.
Se los acusa de ser insensibles y mezquinos de no compartir la  riqueza de la tierra y que el gobierno  esta dispuesto a   redistribuir generosamente con el bolsillo ajeno.  Es que se trata de recaudar y concentrar en el poder político la mayor cantidad de medios económicos para  repartir según sus preferencias.  Esa redistribución que no se trasunta en obras,  no es sino la política del subsidio. y dadivas  a los mas necesitados  y por medio  de un reparto discriminativo de la  coparticipación de los impuestos permite sostener un mecanismo de cooptación que condicione a las provincias y los municipios al sometimiento y subordinación  al  poder hegemónico de la clase gobernante.

La oligarquía del trabajo y la producción: Los personeros del gobierno  les tilda de oligarcas a los productores del campo, pretendiendo dividir al pueblo argentino en clases sociales y despertar el resentimiento de los mas humildes, olvidando quizás,  si alguna vez lo leyeron, la doctrina del movimiento justicialista  condensadas en las “20 verdades del Peronismo”  que dice : “No existe para el Peronismo más que una sola clase de hombres: los que trabajan” y que la justicia social como principio doctrinario no es la redistribución de la riqueza por la redistribución misma, sino en dar a cada  uno según  sus propios merecimientos  y brindando a todos sin distinción  la oportunidad de progresar y acceder a la riqueza .  Perón no concebía un pueblo de mendicantes sino un pueblo de trabajadores. Por eso también en las “20 verdades”  rezaba: “En la Nueva Argentina  el trabajo es un derecho, y es un deber, por que es justo que cada uno produzca por lo menos lo que consuma” La peor humillación para un hombre es no poder llevar el pan a sus hijos ganado con el sudor de su frente, en un trabajo digno.

De esta manera el hombre  pierde su autoestima y su autoridad se resquebraja frente a su mujer y a sus hijos.   Este gobierno con su política demagógica y prebendaria , lo que hace es crear un ejercito de menesterosos para convertirlos en cuerpos de “piqueteros” combatientes,  guardianes de su poder.. Lo que se propone el gobierno es oponer a la rebelión de los ruralistas el “odium plebis” de las clases populares pseudamente representadas por el sindicalismo mercenario de los Moyano y la legión de desocupados alineados en las filas del piqueterismo kirchnerista conducidos por D’Elia.

Al borde del enfrentamiento civil: Si una chispa se interpone entre ambas como ya se intentó en los últimos piquetes rurales, acercando a las rutas a los camioneros de Moyano,  nadie sabe en que puede terminar esto, porque con el odio nada bueno se construye.  El obsecuente Luis D`Elia ha dicho que esta dispuesto a defender “a los tiros” al gobierno de Kirchner y hace poco  volvió a golpear en la opinión pública con declaraciones explícitas sobre su "odio contra la puta oligarquía". "No tengo problemas en matarlos a todos", aseguró En ese clima, las exhortaciones al dialogo,   a la  concordia y a la  pacificación en labios de la señora Presidenta en sus últimos discursos,  suenan manifiestamente hipócritas. y falsas. El campo y los pueblos del interior han llegado al hartazgo y hoy están dispuestos a manifestarse  no solo en contra de las retenciones y la política agropecuaria del gobierno sino también a  favor de los intereses de sus pueblos y ciudades sometidos a la dictadura fiscal de la concentración de la riqueza en manos del Estado.

El padre de nuestra Constitución Nacional, Juan Bautista Alberdi, señaló en su “Sistema económico y rentístico de la Confederación argentina”, que “El enemigo de la riqueza de la Nación es la riqueza del Fisco; el ladrón privado es el más débil de los enemigos que la propiedad reconozca”.
Agregaba también el gran pensador tucumano que “El gobierno no ha sido creado para hacerse rico, sino para ser el guardián y centinela de los derechos del hombre, el primero de los cuales es el derecho al trabajo, o sea la libertad de trabajo e industria.”   De cómo se apropia el Estado nacional de la renta de los pueblos del interior denuncia un Intendente de un pueblito situado en  el sudeste cordobés advirtiendo  este "robo para la caja central" que son las retenciones móviles confiscatorias., que aquí reproduzco por la elocuencia de su contenido.

Carta abierta del Intendente de Inriville ( Córdoba ): Estos últimos días se estuvo hablando y discutiendo, sobre las retenciones al agro. Si eran justas, si queríamos un país con inclusión social y una mejor distribución de la riqueza, o que país queremos. Inriville, mi pueblo, en el sudeste cordobés, zona núcleo por excelencia, tiene 4.300 habitantes. Durante el año 2007, aportó con el viejo esquema de retenciones, la suma de $96.000.000, de lo que no recibimos nada a cambio, porque las retenciones no es un impuesto coparticipable. Ese dinero actualmente se destina a la compra de conciencias, de sindicalistas, de nuevos 'borocotos', de extorsiones a gobernadores, intendentes; a oscuros negocios, a inversiones sin sentido, sin utilidad práctica , o el reparto de subsidios arbitrarios y a dedo. ¿No es razonable pensar que una buena distribución de la riqueza debería ser un 33% para Inriville, que la produce, un 33% para la provincia de Córdoba y un 33% para el gobierno nacional? De esta manera mi pueblo recibiría $32.000.000 por año, 8 veces más que el presupuesto municipal
Les cuento lo que podríamos hacer:

1).- Me haría cargo y duplicaría el sueldo de los maestros, policía, empleados municipales y personal de la salud, con esto gastaría $4.000.000.

2).- Me haría cargo de todos los jubilados y le pagaríamos el doble de lo que ganan, con una jubilación mínima de $2.000, con esto gastaría 2.000.000.

3).- Cubriría la necesidad de 150 viviendas, que nos costaría $10.000.000.

4).- Con el resto, pavimentaría todo el pueblo, terminaría la obra de gas, haría un  parque industrial, tendríamos cloacas, sala de terapia intensiva, sala de partos, un polideportivo municipal……

Todo esto con el aporte de tan sólo un tercio de un año de retenciones sobre la producción de nuestra zona. La pobreza y la ignorancia, son un muy buen negocio político. Vi muchos empresarios y políticos que callaron, o que miraron al costado, o que participaron de actos por temor a represalias, tienen que saber que con su silencio y su actitud, hipotecaron el futuro de sus hijos y de sus nietos, comprándole su libertad y su dignidad. Quiero un país federal, con inclusión, con crecimiento del interior sin empobrecimiento de su gente, sin destrucción de las economías regionales, con igualdad de oportunidades para todos, y tener como dice la prosa de nuestro querido poeta Atahualpa Yupanqui,'yo tengo tantos hermanos que no los puedo contar....y una hermana muy hermosa que se llama LIBERTAD.

Marcos Rodrigué - Intendente.

(*) prensalibre_raulgarcia@hotmail.com
· “K en el Nido de la Serpiente”

Sábado 24 de Mayo de 2008.
Publicado en www.pilarrahola.com <http://www.pilarrahola.com/>
Por Pilar Rahola   (*)
¿Cómo lo ves?, me espetan, con zozobra, las heterogéneas voces que conforman mi paisaje argentino. Y me invitan a una reflexión serena, quizá con la esperanza de que mi condición de extranjera aporte una mirada singular. Lo cierto es que percibo lo contrario. Mi inevitable extranjería incomoda mi sentido crítico, atenazado por el pudor de meterme en casa ajena, y el lógico respeto al amable país que me acoge.
Sin embargo, por su importancia geoestratégica y por el liderazgo que tiene el país en el pensamiento global, lo que ocurre en la Argentina, ocurre en el mundo, y reflexionar sobre ello forma parte de la agenda de todo analista. Así ha sido con los artículos internacionales sobre los acontecimientos argentinos. El común denominador de todos ellos obliga a una doble conclusión: la Argentina es importante; y lo que ha ocurrido, ha preocupado mucho.
Para muestra, dos botones significativos. El editorial del diario El País , que subtitulaba: 'El final de la huelga deja un inquietante poso sobre el estilo político de la Presidenta', y el artículo de The Wall Street Journal : 'Los Kirchner controlan el Poder Judicial, el Congreso , el Banco Central, la policía y el gasto en las provincias. La única avenida que quedó libre para expresar disconformidad es la desobediencia civil, y ese camino también se estaría cerrando'
Por supuesto, estos artículos y otros muchos que han salpicado los periódicos de todo el mundo, con notable y sorprendente unanimidad, pueden ser tipificados de obras de 'enemigos del pueblo', especialmente por aquellos que creen que el pueblo es de su posesión.
Pero lo cierto es que el ruido argentino ha traspasado fronteras, ha ocupado reflexiones y ha preocupado conciencias. Por mucho que mi admirado amigo Marcos Aguinis hablara del mito de Casandra, que gritaba sus verdades y la tomaban por loca, lo cierto es que puede estar tranquilo. O aún más intranquilo: no sólo Casandra grita que la Argentina no va bien. Acepto, pues, la invitación de mis amigos y aporto mi mirada particular, quizá con la intención de patear aún más el tablero de las ideas. Por supuesto, no analizaré lo concreto, diseccionado estos días por notables periodistas argentinos. A ustedes corresponde la lupa cercana. Pero con la lupa lejana, la realidad política argentina adolece de algunos males, cuya derivada parece una carrera enloquecida, cuesta abajo.
¡Es la economía, estúpido!', gritó James Carville, asesor de la exitosa campaña de Bill Clinton en 1992, a un desconcertado Bush padre. Y en la Argentina de estos tiempos habrá que gritar, con furor gaucho: '¡Es la democracia!, señorías'. Dejemos el 'estúpido' para otros estilos
Sí. Es la democracia. Más allá de las contingencias de la huelga del campo e incluso más allá de la torpe actuación de la dirigencia de la Casa Rosada , que no demostró vocación de bombera, sino de pirómana, los síntomas de la Argentina actual suman un conjunto de indicadores altamente tóxicos para la salud democrática de un país. Por supuesto, no pongo en cuestión la democracia argentina; pero me atrevo a decir que no goza de buena salud.
Hace años, en un congreso sobre terrorismo, en París, utilicé el concepto de 'democracia herida', justamente para reflexionar sobre los retos que la libertad afronta ante las tentaciones autoritarias. Dichas tentaciones no derivan de líderes dictatoriales, sino, a menudo, de cancillerías democráticas que, sin embargo, recortan sensiblemente las exigencias que la libertad impone al poder público. Y de ese recorte se alimenta el huevo de la serpiente, en su letargo en democracia.
Veamos dichas tentaciones, en el contexto argentino. La primera tentación es un clásico muy eficaz del populismo: el control de la información pública y el desprecio a la prensa libre. La democracia consolida la prensa como uno de sus pilares, y una presidencia que no respete esa independencia, o que ningunee a los periodistas situándolos bajo sospecha, pervierte la naturaleza misma de la democracia. En este sentido, no deja de ser preocupante la actitud de la presidenta Cristina Fernández , mucho más favorable a hablar ante las masas que ante un periodista. ¿Sabrá la Presidenta que ese estilo, el de hablar directamente al pueblo, sin la incómoda cortapisa de la prensa, es propio de países como China, Cuba y, en su momento, la Unión Soviética ?
De la tentación de convertir el periodismo en un ejercicio sospechoso cuelga la segunda tentación, la de la confusión entre la nación, la institución y la persona, en una derivada mesiánica propia de los salvadores de patrias. Quiero pensar que la presidenta argentina no tiene esa vocación, pero algunas de sus alocuciones públicas, bien pertrechada por coros de aduladores que se sitúan estratégicamente en los mítines, contienen mensajes claramente mesiánicos. Desde el clásico 'yo soy el pueblo' hasta la denuncia de una especie de complot universal contra el país cada vez que un grupo opositor hace lo que tiene que hacer en democracia: oponerse libremente.
En su 'La anulación del disenso', que publicó en LA NACION, Carlos Pagni radiografió perfectamente ese fenómeno. Fenómeno que también es un clásico autoritario y que ha tenido su expresión más inquietante en la contundente huelga agropecuaria de estos días. El mecanismo es tan simple como eficaz y letal: el Gobierno propone medidas que lesionan a un sector social, el sector social protesta, el Gobierno se transmuta en la esencia de la Nación; ergo, el sector social se transforma en enemigo de la Nación, y así lo que era una protesta ciudadana acaba siendo una traición al país.
No respetar las dinámicas ciudadanas de protesta, el activismo de la sociedad civil y la lógica opositora de los partidos y confundir a un funcionario público -¿qué es, al fin y al cabo, un presidente?- con la institución nacional es tanto como transformar la política en una religión y las acciones políticas en dogmas de fe.

A partir de ahí, los inquisidores de la fe -o de la revolución, tanto monta- se convierten en la mano derecha de los gobiernos. Luis D Elía, por poner el ejemplo más reciente... y más desagradable, es exactamente eso, un guardián de la fe, y como todos ellos a lo largo de la historia no tiene problemas con la violencia.
Mentado el personaje, él es el paradigma de la tercera tentación del populismo: la creación de un poder opaco dentro del poder, generalmente formado por tipos sin demasiados escrúpulos, que conforman un cuerpo ajeno, pero muy visible, que toma decisiones, presiona, controla y a veces, como se ha visto en la Plaza de Mayo , hasta apalea.
Como decía Alfredo Leuco, una auténtica Guardia de Corps al estilo mussoliniano. En este punto no puedo evitar la mención del delirante monólogo que D Elía hizo en el programa de Fernando Peña, donde vomitó su odio y su amenazador verbo con la frialdad que da la impunidad. ¿Puede la presidenta Cristina pasearse por las calles de París, bien emboinada, pidiendo la libertad de Ingrid Betancourt y, al mismo tiempo, mostrarse flanqueada por la izquierda más reaccionaria de América latina, auténtica defensora de las barbaridades de la guerrilla colombiana? Más aún: un país tan importante como la Argentina ¿puede permitirse que un lacayo del Gobierno amenace a las clases económicas y construya un discurso de enfrentamiento propio de las ideas totalitarias?
Que personajes de la inmoralidad de los D Elía, capaces de viajar a Irán y reírse de las víctimas de la AMIA en su propia cara, o brindar por los atentados del 11-S, o considerar héroes a un grupo de terroristas que narcotrafican, secuestran y matan, que esos personajes sean los asesores áulicos de una presidenta democrática sólo puede señalar una cosa: que la herida de la democracia argentina es muy profunda.
El listado de tentaciones del poder, en su afán por estrechar los límites de la libertad, es aún más amplio: presión sobre las clases medias, demonización de los sectores económicos, desmovilización de las entidades no controladas, uso indiscriminado de la calle, control del ámbito judicial, desprestigio del policial, uso perverso de la memoria histórica, con fines revanchistas, y, en definitiva, la creación de una cultura del miedo. 'El problema era el miedo', dijo Pepe Eliaschev en Perfil , y remató Joaquín Morales Solá: lo que ha ocurrido 'es un gesto de debilidad'. Sin duda.
Pero lo cierto es que la Argentina vive, hoy por hoy, en una dualidad demoníaca. Está en el mejor de los momentos, la preside una mujer fuerte y decidida y su sociedad vuelve a tener el dinamismo de las mejores épocas. A la vez, la contamina el odio de la historia, las prácticas autoritarias del poder y la violentación de la calle. La peor realidad en el mejor momento. En esa situación, que no se equivoque la Presidenta cuando, viéndose rodeada por la masa, se cree fuerte. Lo dijo Ibsen en su Enemigo del pueblo : 'El hombre más fuerte del mundo es el que está más solo'. La claque, el griterío, la adulación y la violencia sólo les dan razón a los lerdos. Lo malo es que pueden imponer la sinrazón a los sensatos.
(*) Pilar Rahola fue diputada en el parlamento español por la Izquierda Republicana Catalana y vice-alcaldesa de Barcelona. Es doctora en Filología Hispánica y Filología Catalana por la Universidad de Barcelona. Es autora de diversos libros publicados en español y catalán, y escribe regularmente para varios periódicos en ambos idiomas. Fue periodista televisiva, cubriendo diversos conflictos internacionales, y dirigió su propio programa de entrevistas en España. Ha dado conferencias en Universidades de Argentina, Colombia, Brasil, México, Costa Rica, Israel, Chile. También las ha dado en diversas ciudades norteamericanas, entre ellas Miami, San Diego, Palm Beach, y también en Puerto Rico, en el Palacio Legislativo de Uruguay y en Panamá. Es Doctora Honoris Causa por la Universidad de Artes y Ciencias de la Comunicación de Santiago de Chile, otorgado por su lucha a favor de los derechos fundamentales.
· “¿ Qué te pasa Corrientes ?. ¿ Qué te pasa, Argentina ?”

Jueves 22 de Mayo de 2008.
Por Juan Ramón Albornoz
Días atrás observaba las imágenes que se transmitían desde el lugar en que cinco personas están siendo juzgados en nuestra ciudad de Corrientes, con relación a los hechos acontecidos durante la década del ‘70.

Con gran asombro, y no menos pena, veía como los insultos y agravios se adueñaban de parte de los presentes. Bien podría decir que había dos grupos definidos, los familiares y amigos de los acusados por un lado, y los familiares, amigos y representantes de diversas organizaciones identificados con los demandantes por el otro; pero prefiero decir que el grupo de personas era sólo uno, el de correntinos, o mejor, el de argentinos.  Si, personas de un mismo país, pero con una visión diferente de los hechos.

Y por un momento me permití soñar, me arrogué el derecho de pensar, aunque sea por un instante, que las cosas pueden ser diferentes, y paso a contarles por qué.

En determinado momento las imágenes televisivas mostraban cuando una mujer, Diputada Nacional según supe después, lanzaba un escupitajo al Dr. Millán cuando éste era entrevistado por las cámaras de televisión. Fue ahí cuando me dije ¿qué te pasa Corrientes? ¿qué te pasa Argentina? ¿Qué nos pasa a todos, que observamos impávidos como una persona, sin importar a qué grupo representa, porque en mi esquema de pensamiento el único grupo somos todos, escupe a otra en el rostro?; actitud propia del desprecio más alto y del agravio más bajo. ¿Qué es lo que hace a una persona ser merecedora de semejante atropello? Y más allá de que nadie pueda merecerse tal gesto, ¿sabrá la Sra. Diputada Nacional quién fue la persona a la que agredió?, ¿o lo hizo sólo porque estaba en la vereda de enfrente? El Dr. Augusto Millán, reconocido pediatra de nuestra provincia, que ayudó a nacer y a crecer sanos a miles de nuestros niños, hacedor de un verdadero legado en la medicina actual, ¿puede ser objeto de semejante agravio?  Me pregunto, ¿cuál es el aporte, que como mujer, como Diputada, ha hecho esta Señora a la sociedad en general y a Corrientes en particular?.

¿Qué nos pasa que observamos hechos de esta naturaleza, y ya nos parecen normales? ¿Qué nos lleva a tratarnos de ésta manera, a despreciarnos tanto?

Hace algunos años atrás, a un Director Técnico de un reconocido equipo de fútbol de nuestro país, una actitud similar le valió como medida ejemplificadora, nada menos que el perder su puesto. ¿Funcionan las estructuras políticas del país, de la provincia, cómo para que se aplique una medida similar? O menos pretencioso aún, ¿habrá la Hermana Marta Pelloni aplicado en secreto a la persona involucrada, la llamada por Jesús, Corrección Fraterna? Sinceramente  lo dudo; lo dudo porque parece que el odio y el rencor son los únicos motores que nos impulsan cuando en nuestro país se abordan temas del pasado.

Y fue entonces cuando me permití soñar, soñar que toda esta larga pesadilla que para los argentinos se llama pasado, terminaba. Que de una buena vez por todas nos dábamos cuenta de que era eso, una pesadilla, y como tal pertenecía al pasado, y por ser pasado había quedado atrás; y que estábamos al sólo paso de un despertar, de despertarnos para decir, ya está, pasó, comencemos a construir hacia el futuro una nueva Corrientes, una nueva Argentina, un nuevo mundo más humano.

Y el pensar de que estamos al sólo paso de despertarnos, hace que me invada cierto optimismo; si, tal vez mezclado con algo de utopía, pero optimismo al fin; optimismo de que llegará el momento de que entre todos nos demos las manos, nos estrechemos en un gran abrazo, en que lloremos por nuestros muertos, heridos y perseguidos, por todos, por los del único país, y nos digamos entre todos, nunca más. 

Es verdad también que alguna vez leí una frase que reza “la historia enseña que el hombre no aprende nada de la historia”, pero es justamente esta frase la que debe convertirse en un desafío para todos; el de saber  que aprendiendo de la historia, todos y cada uno, somos corresponsables por la construcción de una familia, una ciudad, un país y un mundo más fraternos.

Pienso que desde el cielo, y luego de tanta agua corrida bajo el puente, nuestros muertos todos, unidos en un gran abrazo, deben estar observando con tristeza nuestras peleas terrenales, mientras les imploran al buen Dios (sea de la religión que sea), diciéndole: “Padre, perdónalos, no saben lo que hacen”.

Entonces me vuelvo a decir, estamos cerca del abrazo, estamos cerca de ponerle fin al odio y al rencor. Si por un instante cayéramos en la cuenta de todo el bien que podríamos hacer si camináramos juntos, no perderíamos más de un segundo estando peleados.

Y si acaso se piensa que, de todos modos es necesario hacer justicia, pues entonces que comprenda a todos; que se comience por respetarla, haciéndola justa e imparcial, sin odios, sin mentiras, sin causas armadas; porque de lo contrario le estaremos dando la razón a la comentada frase que no aprendemos nada de la historia.

Y cuando llegue el tiempo en que el péndulo del poder se acerque hacia el costado opuesto al que se encuentra hoy, cosa que invariablemente va a ocurrir, lo enseña la historia, vendrán entonces las revisiones de los juicios mal hechos, de los falsos testimonios, de las condiciones inhumanas de detención, de los Pactos violados, y habrá nuevos juicios, y nuevas víctimas y más del mismo sufrimiento. Y lo más terrible, lo más doloroso, es que mientras vamos de camino, se nos va yendo la vida, la propia, la de los nuestros; se nos van yendo los años, a todos, irrefutablemente.

No es mi intención ofender con esta carta a ningún ciudadano de nuestro país, pido perdón si alguien se siente ofendido o incomprendido en su dolor. Sepa que lo que me mueve es un amor grande a nuestro pueblo y un enorme deseo de paz verdadera.

Despierta Corrientes, despierta Argentina; es que es tan bella la vida, y hay tanto bien por hacer juntos, de la mano, aunque parezca una utopía.

· Publicaciones recomendadas
· Revista "B1 - Vitamina para la Memoria sobre la Guerra de los 70".

· Posibilidad de suscripción: Diríjase a distribuidorb1@yahoo.com.ar y recibirá esta obra en su domicilio.

· Dónde conseguirla: En las Terminales de Micro de cada Ciudad y en los kioscos situados en las plazas principales de cada una.

· Difunda esta obra. Se trata de un gran esfuerzo, que refleja fehacientemente la otra parte de la historia, que hoy no es convenientemente expuesta a las jóvenes generaciones.
3. OTRAS CONSIDERACIONES
· Aviso importante
· Se recuerda a los señores Tesoreros de las Promociones y de aquellos Camaradas que han ofrecido aportes en efectivo para la Unión de Promociones, en forma individual o en grupos, que pueden efectuar sus depósitos en la Cuenta Nro. 28725 / 6110 de la SMSV, a nombre del Cnl (R) D Norberto Francisco CANDIA o del Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX.
· De elegir este procedimiento, se encarece avisar del depósito efectuado, por FAX a los teléfonos 4784-2054 o 4787-5231, entre las 15.30 y las 19.45 horas, de Lunes a Viernes.
· Preferentemente también, podrán dar aviso al celular Nro. 15-4399-2298 (Tcnl FOX), en cualquier oportunidad y para el debido registro e emisión de recibos correspondientes.
· Página WEB de la UNIÓN de PROMOCIONES
· Desde el día 13 de Agosto de 2007, nuestro sitio WEB ha sido habilitado. Su contenido es actualizado en forma permanente.
· En su Página Principal, se encuentra disponible toda la información de la actividad desarrollada, distribuida en Secciones, desde donde también tendrán la posibilidad de enlazarse con otras Páginas Web pertenecientes a distintas ONG vinculadas y/o Instituciones afines del País y del extranjero.
· A los efectos de acceder a la misma, la dirección habilitada es: www.uniondepromociones.org – ¡ NO DEJE DE VISITARLA !.
· Documentación emitida
· El 01 de Mayo de 2008, se envió el E-mail Nro. 364, conteniendo el Documento Nro. 32 - Boletín Informativo Nro. 25, con el detalle de todas las actividades realizadas y de las previsiones adoptadas, durante el mes de Abril de 2008.

· Los días 04, 11, 18 y 25 de Mayo de 2008, se enviaron los E-mail Nro. 366, Nro. 368, Nro. 369 y Nro. 372 respectivamente, donde se adhería y convocaba a participar de sendos actos de homenaje, desagravio y reinstalación en Plaza de Mayo, del símbolo de las Víctimas del terrorismo subversivo.
· Horario de atención de nuestra oficina
La Secretaría de la Unión de Promociones atiende las inquietudes y requerimientos de todo el personal, los días Lunes, Martes, Jueves y Viernes, en el horario de 15.30 a 19.45 horas, en los teléfonos 4787-5231 y 4784-2054 (Telefax).

· DIFUSIÓN
· ¡¡¡ Difunda nuestro Boletín Informativo entre sus Camaradas y Amigos !!!.
· Agradecemos como siempre, la colaboración permanente de distintas ONG, Instituciones y/u organismos del ámbito nacional y del extranjero que reciben y siempre difunden nuestro Boletín Informativo.
· El acceso al Boletín es siempre totalmente abierto.

· Este Documento ha asido subido a nuestra Página WEB: www.uniondepromociones.org
· Reflexión final: “Consulta el ojo de tu enemigo, porque es el primero que ve tus defectos ”. (Antístenes de Atenas, filósofo griego, discípulo de Gorgias y Sócrates, fundador de la escuela cínica, 455-360 a.C.).

BUENOS AIRES, 31 de Mayo de 2008.
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